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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los Batzw>£s okjqialks se h»n ¡le mandar al Jcít Político 
respectivo, por cuyo conducto se.j posarán k los fidiMresde 
los menciouad.» periódico*. 

(Rtal ótden de 0 de'AMl de 1839.) 

Se publica todos los dias. excepto los domingos 

..r.lt'jlIiV / Lu'J í: .1 1. 
| Pnrn„s i.r siscRicio .̂—Kn e-sU» capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales 
| anticipadas; fuera de ella. 3-30 al mtf] ') .-1 trimestre; 1S el semestre, y 2S'50 por uu airo.. 
} Se admiten suscricíones en Madrid, en la / *• 
1 go, 2.—Fiicra de esta capital, directamente 
< Iñcllision del importe 'del tiempo de aliono e 
] pésela, -i . -i • . i 

.tu tuA»{ • .iuír.50 síihoité: loUíiixW'íííl 
j 4.' .El Director^generalautorizará la 

cmitrnuavioii de las/paradas uxist*/»t*i 
! y Üe lasque lo soliciten en lo sucesivo, 

siempre que del reconocimiento que debe 
practicarse resulten los sementales con 
la aptitud uecesaria para su servicio; on 
este caso les extenderá el documento 
correspondiente, haciendo constar eu él 
las obligacionea que contraen, así como 
1» intervenciou á que quedan sujetos,' 
debiendo en el mismo y on su margen 
izquierdo fijar por artículos aquellas pres
cripciones, y la do noticiar la i bajas de 
caballos sementales que tuvieran, ya 
por muerte, inuti!i<iad ú otras causas; 
participando de igual manora los semen
tales que adquieran, para que pueda or 
deuarse su reconocimiento y declaro útil 
para su especial cometido, con las demás 
prescripciones, según formulario que se 
acompaña. 

5.* El Director general dispondrá que 
los Jefes.de los Depósitos de sementales 
del Estado más próximo, acompañado de 
un Profesor Veterinario, reconozcan los 
sementales de las ya expresadas paradas^ 
así como los locales en que se alojen, los 
cuales certificarán bajo su más estrecha 
responsabilidad la aptitud o inutilidad 
de ellos, dando cuenta á su autoridad; los 
ya indicados .leles exigirán después do 
terminada La época.do ia cubrición rela
ción uuruérica de las yegua3 beneficiadas, 
y la especie-del semental en cada para la, 
y á ser posible, de los productos del año 
anterior, cuyos datos, unidos á los quo 
se l}evail por los Depósitos del Estado, 
darán una fdea b a s t ó t e aproximada de 
tan. útil estadística. 

6 . a La Dirección general de Caballé» 
ría. y Cría caballar no está autorizada 
para intervenir bajo ningnn concepto 
los sementales que sostengan para sus 
ganaderías, y en uso de su Jegíti;no de
recho, los criadores, siendo só.o su misión 
extensiva á los que como una iudustria 
hacen satisfacer el servicio de caballaje. 

Prescripciones á que deben sujetarse 
los dueños de casas de monta. 

1. ' No podrán emplear más semen -
tales qtie los aprobados por la Dirección. 

2.' Las reseñas de 63tOS serán au
torizadas por el Director de la Cria caba
llar, y se hallarán expuestas en sitio 
conveniente do ia casa de monta para 
conocimiento de los dueños de yeguas 
que á ella concurran. 

3.* Ninguna casa de monta tendrá 
memos de tres caballos sementales, ó. dos 
de éstos y ón garañón. 

4 . 1 Los dueños de las yeguas po
drán elegir para las mismas el semen
tal que más les convenga ó acomode.' 

5. a Los sementales para ser aproba
dos no han de *<mer, si' son caballos, 
menos de cinco afjjs, sin exceder de 14." 
Su alzada mínima será de siete cuartas y 
tres dédt>3 (un metro y 52 centímetros). 
Los garañones serán de las mismas eda
des, uo bajando su alzada do seis cuartas 
y inedia. Unos y o:ros han do tener la 
anchura y robustez proporcionada á su 

'Tdnoí too xiytwjvi ni iwiq oluddo* l 3 
iiminislracion de Fomento.—Agricul
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El Excmo. Sr, Director general de 
Caballería me dice con fecha 24 do Mar
zo último lo siguiente: 

Kxcmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro 
de la Guerra me dijo de Real orden en 19 
del pasadp l o , o u e á j H é ^ í S x c f n o . se-
ñ ir: El Rey (<¿. I). G'.J, á quicu he dado 
Cuenta de diferentes instancias de pro
pietarios de paradas particulares de se
mentales que han acudido en demauda 
do protección para que todos los quo se 
dedican á esa iudustria cumplan con las 
prescripciones prevenidas, no permitién
dose la continuación en ellas de los que 
no reuniendo las condiciones y aptitud 
requeridas propagan y degeneran la raza 
de los de su especie, con notorio perjuicio 
de la riqueza pecuaria, de los intereses 
particulares y de los generales del Es
tado: 

Considerando que servicio de tanta 
importaucia exige laiutervenciou del Es
tado: 

Considerando que éste uo puede, 
cual sería de desear, dado el número de 
sementales con que cuenta, atender á to.-i 
das las demandas que se hagan de su 
servicio, facilitado por el mismo sin' re
tribución alguna: 

doiteidfcraudo que aún cuando pudie
ra lograrse el aumento de tau útiles y 
necesarios depósitos, debe respetarse la 
industria privada siempre que cumplan 
con las disposiciones dictadas por los Go
biernos en su justa aplicación: 

Cousiderando, finalmente, que éstos 
tienen la misión de Vigilar que los inte
reses particulares uo sean defraudados, 
como sucede si los sementales que retri
buyen no rouuen las especialísimas cir
cunstancias exigidas para su servicio; 
se ha servido dictar las siguientes regias, 
que deberán observarse y cumplirle tan
to por la Dirección general de Caballería 
y Cría caballar, como por los propieta
rios de paradas particulares: , ; 

1.* Quedan sujetos al reconocimiento, 
intervención y autorización del Director 
general de Caballería y de la Cría caba
llar del Reino todas las paradas de se
mentales establecidas ó que se establez
can por particulares, y cuyo servició 
fuere retribuido por los ganaderos ó cria
dores que presentasen en ellos sus ve-
guas. • 

2 . a Los dueños ó propietarios de las 
Paralas existeutes dirigirán instancia al 
Director general indicado significando 
8 u deseo de continuar su iudustria; expre
sarán el número de caballos y garañones 
deque deberá constar, y acompañarán las 
^ s e ñ a s detalladas de "los de cada espe
cie. ' * ' ' ' " 1 1 j 'f" 

3 . a Los particulares que desearan 
establecer nuevas paradas lo solicitarán 
de dicha autoridad en los términos expre
s o s en la auterior. 
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edad y alza la, estar s inos, uo tener d) -
fictos graves ó eseuciales de couform i -
cioo, ni enfermada 1 ó vicio que so c j i -
sidere transmisible y hereditario. 

1 6 . f l Las casas de monta serán visita
das durante la época do.cubrición por los 
Oficiales de los Depósitos del Estado que 
al efecto nombre la Dirección de la Cría 
caballar, y los dueños do aquellas ti>-
nen la obligación de facilitar á dichos (Vi
cíales cuantos datos estadísticos recla
man, procurando ceñirse en lo posible á 
las indicaciones que les hagan respecto 
al sistema de cubrición, cuídalo de los 
semeutales, coudicioues del local, hi
giene y salubridad de sus dependien
tes, e tc . e tc . 

7.* Anualmente y terminada que sea 
la cubrición, darán cuenta los dueños de 
las casas de monta al Director de la Cría 
caballar del mismo de yeguas beneficia
das por sus sementales, y á sor posible, 
el do los productos ó resultados de la 
monta eu el año auterior, preguntando 
al efecto á los dueños ó conductores de 
las yeguas. 

8." Para facilitar el cumplimiento do 
la prescripción anterior llevará i un re
gistro eu el que cada semental tendrá 
un estado abierto, expresando el nombre, 

edad y reseña del mismo, así como las 
yeguas que haya cubierto, con expresión 
I i < ii nombres, capas, alzadas, e lad, 

hierro, el nombre y domicilio del sn 
dueño. 

V." De las altas y bajas que ocurran 
eu 1 los sementales darán cuenta asimis
mo á la Dirección, expresando las causas 
que lo motiven, cuidando de participar 
l a s primeras (las altas) cou la suficionte 
auticipaclon á la época de la mouta, para 
que sean rec m e d i o s y aprobados en la 
visita que anualmente han de verificar 
con dic.uo objetólos Jefes y Profesores 
Veterinarios de los Depósitos del Estado. 
Pasa la que sea, no podrán ser aprobados, 
á menos-que el da ra) de la casa de mon-
II los presento á los referidos Jefes y 
Veterinarios eu el punto en que se hallan 
.situados los Depósitos. 

10. La falta de cumplimiento á estas 
prescripciones llevará consigo la pérdida 
del permiso que para ejercer esta iudus
tria se coucede por la presente patente , 
u n e será retí rada, por el Director de la 
Cría caballar.* 

Lo que s • i i - r t a en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

Madrid 3 de Abril de 1 8 8 0 . = E l ' Go
bernador, A. Coude de Heredia-Spínola. 
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Sesión de 30 de Marzo de 1880. 
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Abierta á las ocho de la mañana bajo la presi lencia del Sr. Revuelt; 
neta de los í>res. farautes, Pozo, Narboq y Morales, se leyó y fuo aort 
i la anterior. J J 1 

Continuando el ingreso en caja de los mozos del actual reemplazo, se obtuvo el 
sultado siguiente: 1 ' V l 
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a y con asis-
probada el acta 

NÜMER03 V NOMBRES. 
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RESULTADO. 

Distrito de Buenavista. 
1 Enrique Rodrigo Gómez Ingresó en caja. 
2 Jaime Montero Calleja Ídem id. 
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3 Baldomcro Alvarcz itodriguez Cubre plaza. 
4 Carlos de las Ucras Ídem id. 
5 Casiano García Lcrma Redimió. 
6 Manuel Carabias Exceptuado por.el distrito, é ingresa en caja soldado 

para la reserva. 
I 7 Casimiro López D i a z . . . . . . . ' . Redimió. 

8 florentino Fraile y Moscat Exceptuado porcl distrito, é ingresa en caja soldado 
para la reserva. 

9 Enrique Guaza v Gómez Talavera. Redimió. 
10 Joaquín Mazon Fernandez Exceptuado por el distrito, c ingresa en caja soldado-

para la reserva. 
II Carlos Pérez de Sola Cubre plaza. 
12 Anastasio Morales González Exceptuado por el distrito, e ingresa en caja soldado 

para lá reserva. 
13 Enrique Ramos Valles Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja sol

dado para la reserva. 
11 Mariano Pardo Martin ídem id. id. 
15 Alfonso Cisneros y Diaz Cubre plaza. 
16 Adolfo Campos Felipe Ingre<ó en caja. 
17 M r.iuel de .MoUtncdo Redimió. 
1S Jesús Bolancp Rasilla : : Pendiente .por enfermo. 
19 Manuel Vicente Merino Se confirma el fallo del distrito, é ingresa en caja. 
20 Domingo López Moreno Ingresó on caja. 
21 Vicente Mejon Ilcrrero Ídem id. 

RUI 
•MI 
t i l 

KIT 



2 L ob ofiA Miércoles 7 do Abril do ibSO. .38 .mM 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

2 2 Cayetano Granda Isabalia Redimió. 
23 Ángel Porta y García Ídem. 
24 Gregorio Gutiérrez Gómez. Ingresó en caja. 
25 Enrique Bargibar García. Cubre plaza. ¿ 
26 Pedio Castro Ramón. .* . . Prófugo. 
27 Juan Emilio García y García Ingresó en caja. 
28 Eugcpio Emilio García Santos Exceptuado por el distrito, e ingresa en caja soi-

< dado para la reserva. 
29 Enrique González Caneyos Corto de talla. 
30 Andrés Cruz Gómez Inútil. Ingresa en coja soldadp para la reserva. 
31 José Latorre Sánchez Ingresó en cajau. 
32 Josfc Lüis'Gogorza ídem id. 
33 Jcsus'Nieto'y Gallndo ". . Ídem id. 
34 Alberto Alvarez de Sotomayor Bas-

sencourt Redimió. 
35 Francisco García Goycna Prófugo. 
36 Antonio Nádela Fernandez Ingresó en caja. 
37 Cayetano Alonso y Ruiz Excluido por haber jugado la suerte en el reem

plazo de 1S79. 
38 Pedro Lavid y Pérez . . . Se confirma el fallo del distrito que le declaró sol-

t :ao? tea /aox-"- dado, y queda pendiente del ingreso por en
fermo. 

Ingres»!» en caja. 
Pendiente por Tnfermo. 
Ingresó en enja con recurso pendiente. 
Inútil como comprendido en la clase 1 / del cuadro. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

39 Faustino Ibargurcngotia Tejero. . . 
40 Manuel Lázaro Echevarría 
41 C:'tr'<^ '¡«'l Bpyp Montcmar, 
42 José Sanche?. A r t a z u . . . . 
W Manuel Román Sánchez ngicv-en ceja 
44 ?uan W .ncisco Rnbenct L ó p e z . . . . Cubre plaia. 
Yo Uan,-i, Rosendo Maitincz Mem• J . 
46 Luis M<..cada y S o l e r . . . . . . . . . . . . Wem id. 
47 Antonio Victoriano Rojo San brutos 
48 Nicanor Gómez López Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja como 

soldado para la reserva. 
49 Luis García v García. Ingresó en caja como soldado para la reserva por 

tener la ta l lade 1*521 milímetros. 
50 ffoÓCMM Klguero Larrea Redimió, 
51¡ Rafael Fern.'-ndez.Acdo 
52 M;nucl Pert-z Fernandez 
53 Juan Nieto y Yallcjo. 
54 Miguel Moreno J^spjnó^a 
55 Antonio Marta de Mefaca. . . 
56 Pío M i r a n d a v Garrido. ........ 

Cubre pinza. 
Ingresó útil condicionalmente. 
Iivcresó en caja. 
Cubre pinza. 
I»! em id. 
Ingresó en caja. 

n gol .,i 

H7 José Alvsvez lielluga .' . . Utíl condicionalmente 
58 Jesús Torrada Barbera Ingresó en caja. 
59 Luis Mil ler Badil l o . . . 
60 Anttnip Borricl Mjmglano 
61 Salvador García Alonso 
62 Eduardo Marin Baldo 
03 Enrique C a í v e t y Anglada 

ídem id. 
Cubre plaza. 
Pendiente por enfermo. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 

64 Juan Antonio Marrón Inútil, Ir.gresó en caja como soldadp para la re
serva 

65 Evaristo Molins y de Sada Ingresó en caja. 
66 José Vazqneií Gnrcfa Cubre plaza. 
671 Gerardo Torcal y Gil Exceptuado por el distrito, é ingTesa en caja como 

; soldado pora la reserva. 1 

68 Eduardo Gulloi y D a l i - n . . . . . Ingresó útil condicionalmente. 
60 Juan d o D i o s Juli: n Marco y Lo

pe*. - v í - . — i Ingresó en caja. 
70 Antonio Rodríguez Garqía l a c i o i u . 
71 Valentín Ricino V R u b i o . . Idiui id. 
72 Bornar-V .1. m' Fñr.i.r.dez Rey Pendiente de redención. 

'Wytok&'tiwQútaktt r. í'jl Jfc.?flfyvf« Exceptuado t. 
. . • J o n r . ^ - i ; ' ! MüB 
74 Fernando de 

ídem id. 

or el distrito, é ingresa en caja como 
soldado para la reserva. I . / 

Hormaeche Eche-
mm Pendiente por enfermo. 

75 Femando Feijoó Taraneon Cubre plaza. 
76 A u g u - t o Ruiz Ta»le v Lasanta P r ó f u g o . • • Tí 
77 Emilio Sancha Díaz.* J}. . .7 Ciibre plpza. 
78 Dionisio Gárate Ingresó en caja. 
79 Bruno Hernández Rubio Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja como 

soldado para la reserva. 
80 Ramiro García y Pérez Gowvíalez.. IngresA encaja. 
81 Juan Domingo Marta Se revoca el fallo del distrito; exceptuado, ó in

gresa en caja como soldado para la reserva. 
E x c e p t u a d o por el distrito, éingresa en caja como 

soldado para la reserva. 
Jnútil. Ingresó en caja como ídem id. 
Redimió. 
Ingresó útil condicionalmente. 
RedMiWy. •• . - -
Ingresó en caja. 
Útil condicionalmente 

82 ¿efe Mai ía Martínez Rodríguez. . . 

.83 Jacinto Fernandez . 
$ 4 Luis del Cueto 
85 Emilio Bautbta Rodríguez 
Sü Antouio Marcelino Beroardc~Jela.. 

£7 Santiago lleras y <Parra 
88 Antonio Burgos Góme7, ^ 

^Aincó^Tñcabo del Bado.- Inútil. Ingresó en caja soldado para la reserva 
90 Francisco Gallo Menendez . ; . lngro«' en caja. 
91 Eduaido Cañizares Morcillo Pendiente de filiación. 
92 Manuel López Moreno Cubre .plaza. 
93 Manuel María Sánchez de Torre... Corto de talla. 
94 Felipe del Campo y Luna Ingresó en caja. 
95 Juan Ignacio Miguel Fernandez. . . Redimió. 
96 Máximo Arozarena y Fernandez.. . Ingresó en caja. 
97 Vicente Gutiérrez Muñoz Cubre plaza. 
98 Andrés Arraiz Cobo. I n g r e s o en caja. 
99 Bernabé Pérez Olmo Pendiente de presentación. 

100 Leonardo Fresno Andrés Ingresó en caja. 
101 Manuel Fernandez Palmeiro . Cubre t laza. 
102 Valentín Casas Mainon . . ' . ídem id. 
103.José Guillen Keimont Prófugo. 
104 Pedro Rinoli Fcrrer Ingresó en caja. 
105 Antonio Vives y Escudero Redimió. 
106 Juan Maruel <!c la Vega Zavala.. . Ídem. • 
107 Luis Ortega y Peinado Exceptúan por el distrito, é ingresa en caja sóida-

do para la reserva. 
108 José Ramón Psorio Elola. Inútil. Ingresó id. id. 
109 Ignacio Fernandez y Menendez . . . . Ingresó en caja. 
110 Pablo Duque Prieto. ídem id. 
111 Victoriano Soleto Gómez Ídem id. 
112 Julián Gayo y Navarro Redimió 
113 José Olacuer Félix V Ramírez Cubre p ! a 2 o . . • 
114 José La¿roMo:ero" García Oficíese * la Comisión provincial de Va ladolid 
114 Jost Lazsro para que ingrese en caja en el concepto que 

corresponda. 

115 José Quincoces García.. Exceptuado por el distrito)soldado parala reserva. 
116 Teodoro Pcris Bueno Pendiente de la terminación del expedi-nte. 
117 Bernardo Men 'ez Terrón Excluido por no tener la edad. 
118 Antonio Mira Feito Cubre plaza. , 
U 9 Antón» García Maldonadó... ídem Id. 
120 Mamerto García Calvo Exceptuado pPr el distrito, é ingresa como soldado 

para la reserva. 
121 Luis Gutiérrez Domínguez Redimió. 
Vil Francisco Calzada Muñoz Se confirma el fallo del distrito que le declaró ex 

ceptuado, é ingresa como soldado para la re 
serva. 

¿ 2 3 Manuel González Bravo Redimió. V 
124 Mariano Zamorano Burgos Ingresó en caja. 

145 Adofito Sánchez la Peña Cubre plaza. 
126 José Alvisu Ingreso en caja. 
127 Alfredo Cortés Alsina ídem id. 
128 Ernesto Esteban Sierra Se confirma el fallo del ditrito, é ingresa en caja. 
129 Evaristo Casariego Guirlanda Cubre plaza. 
130 Rudcsindo Clausell Calderón Prófugo. 
131 Autonio Aranegn y Suez Exceptuado por e l distrito, é ingresa como soldado 

para la reserva. * 
132 Juan Pareja Villcna. Cubre plaza. 
133 Ricardo Puvol Elauero.. Redimió. 
131 Antonio Janeiro Rubiales. Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja solda

do para la reserva. 
135 Mariano Nieto Fernandez... Ingresó en caja como soldado para la reserva por 

tener la talla do 1*500 milímetros. 
136 Ramón Dcndaricna Fondiníer Cubre plaza. 
137 Joaquín Bass'dsT OliveT ídem id. 
138 Manuel Sánchez Ocaña. ¡ Idein id. 
139 Abelardo Rossero M o n t e l l a n o . . . . IRcdimió. 
140 Joaquín Canga-Argücllcs López y 

Moiiga... . . . . . . . . . . . ídem. - — 
141 Juan Jov>. López M.»rtincz Ingresó en caja soldado para la reserva por tener 

Ta taita 4$ ¡ 1520 oiiUaetfts.vv »»-'tt>tAn 
142 Francisco Mateo y García Ingresó en caja. 
143 Luis Vilhnóva de la Cuadra Prófugo. 

, Redimió. • " 
. ídem. 

141 Francisco García Iguren 
145 José Pol» de Bernnbé y Pilón . . . 
140 Arturo Euseri y Alearan . 
147 Antonio García Muñoz 
148 Jp?qujn Vclu-'lc y Arríete 
I l'J Gine-s Esteban Capistran 
150 Sdí&üel Martiu Romero 

Inútil. Ingresó en caja como soldarlo para la reserva. 
Ingresó en caja. 
Cobre vpla¿a. V , 
I n g r e s o útil condioionalmentc. 
Oficíese á la Comisión . Provin,cla\ de León para 

que ingrese en caja en el concepto que proceda. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Cubre plaza. 
Ingresó útil condicionalmente. 
Prófugo. 
Itcdiin ó. 
< ,hV,i s- al Sr. Gobernador para que lo haga a la 

Dirección de Administración y Fomento del Mi
nisterio de Ultramar, manifestándole que decla
rado soldado para activo redima ó ingrese. 

Cubre plaza. 

151 Jesús Maqucda y Martínez.. 
152 Francisco España RÍco 
1">3 (íab'icl Moreno Diezma.-. . . . . . 
154 Emilio Gallardo y de la Sof í l l a . . . 
155 Manuel Acosta Bcnavides... 
150 Jorge de Castro y Auzcum 
157 .Mi-ucl Lihora yCrcspillo 

'-t'p ^ ' «" , ' : • , M . , 
158 Miguel Ron.ero Carmona 
I.'.!i Antonio María del Pilar Mendoza 

Qrtiz Ingreso en caja. 
160 Antonio CasaiH-v:i y López. Redimió. 
161 Doroteo Gareés Cuesta ídem. 
162 Julio Miguel Ventura. Cubre plaza. 
1R3 Adolfo Rojas López Ingreso en caja. 
164 Eduard.. Nieto Algora Redimió. 
166 Juan Antonio BcnUuirc Pendiente por enfermo. 
lliO Francisco Moreno Orduña Cubre plaza. 
167 P.io.Suarez Inclan..'. Ídem id. 
166. Enrique Soto Hernández Ídem Í4. 
1 C.Ü Emilio Canis de Vicente Pendiente de filiación. 
17<> Manuel Colino Martínez . Oficíese á 

171 Baltasar fWmósó y Pal 
172 Luis Ruiz Bermejo 
173 Anselmo Sánchez González. Ingresó en caja. 
174 Francisco de Castro y Ponte Cubre plaza. 
175 Francisco Iglesias y Castro . 1 1 . ^ í . ídem id. 
176 Felipe. Zapatero y López Redimió. 

luí 1 . . bVjtU~lVjq¡ 

la Comisión provincial de Pontevedra; 
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177 Félix AlvarezTeraza. . . 
178 Antonio Cuyas A mongol 
179 Cárl< s Domínguez U j a r a b i . . . . . . . 
150 Fmncisco Diaz L'aguno 
151 Pedro M( r i iM. M.rtiu 

ti'''<'U\ .'t; ri'u ' O ' ••tlf. '>'• " v 

Corto de talla. 
Ingresó útil condicionalmente. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Se revoca el fallo del distrito que le declaró soldado, 

é ingresa en caja como soldado para la reserva. 
182 Ricardo Ortega del Campo Ingresó en caja. 

José <!c Torres y Vablés Cubre plaza. 
1S4 Félix María Cipuar y García Ingresó encaja. 
185 Guillermo de Arrieta y Avila Redimió. 
I 6 Ricardo de Ubagon y Are l lano . . . . Ídem. 
187 José Barandiaran y Eriz Ingresó en caja. 
188 Andrés Ruiz Cárdenas Se revocael fallo del distrito, que le declaró sóida-

do, é ingresa como soldado para la reserva. 
1S9 José Martínez González Cobre plaza. 
TO Alfonso (Vxlcs y Martínez. Ingreso en caja. 
101 Carlos Frígolay Palavicino Redimió. 
102 Martin Ant« nio Bavod Martínez... Ingresó en caja. 
¡93 Guillermo García Prado ídem id. 
194 Ángel Calvin y Vi l la . . ídem id. 
195 Rafael Luis Contreras Redimió. 
196 Antonio Pérez y Pérez Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja solda

do para la reserva. 
197 Emilio Montes Avala Ingresó en caja. 
198 Ju-n de la Torre y San Pedro. Ídem id. 
199 Enriquo Fernandez Quintana Cubre plaza. 
200 Cayetimo de María y de Miranda.. . Ingresó en caja. 
201 Manuel Ruiz Taglc y Lasanta . . . . Prófugo. 
2n2 Francisco Sunrcz Gil Cubre plaza. 
2"3 Federico Rodríguez ViccntcU Ídem id. 
2u4 Emilio Acero y Méndez Exceptuado por el distrito, e ingresa en caja solda

do para la reserva. 
2i-5 Pedro Pérez Calero ídem id. id. 
206 Iinilio Romero y Puch Ingresó en caja. 
207 Francisco Vázquez Martin Ídem id. 
20S Emilio Alvarez Pérez Ídem id. 

fe» 1 ' ' 1 
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909 Antonio Sánchez Gutiérrez Cubre plaza como recluta disponible. 
ó 10 Eduardo Puentes Marín Ingresó como id. id. 
211 Francisco Silvela y Casado.. £ r ü f u = 0 , _ . 
412 Manuel López de Lerena Pendiente de redención. 
213 Bernabé Üorronsoro Ucelaycta Ingresó en caja como recluta disponible. 
214 Miguel Entrarobasaguas y Corsini. Pendiente por enfermo, 
o |5 Cecilio Fernandez Cueto y Ayllon. Redimió. 
216 Faustino Santa Inés Ingresó como recluta disponible. 
5i7 Juan Lujan y Lujan Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja como 

soldado para la reserva. 
215 Ricardo de la Cámara Cuadrado.. . Cubre plaaá como recluta disponible. 
•>19 Viejo del Peral Rodríguez Inútil, ingresó como soldado para la reserva. 
220 Roberto Prior Lapucbla Cubre plaza como recluta disponible. 
221 Félix Tordesillas y García Exceptuado por c distrito, é ingresa en caja como 

soldado pam la reserva. 
0-22 José Vera Barlucia Prófugo. 
223 Gregorio Lobon A l o n s o . . . . , Ingresó como recluta disponible. 
2>4 Juan Domingo Díaz Andrés ídem id. id. 
228 Francisco Linares Pina Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja como 

soldado para la reserva. 
926 Manuel Ignacio Pocina y Ca lvo . . . Ingresó como recluta disponible. 
227 Enrique Alcocer y Rodríguez . . . . Prófugo. 
228 Juan José Fariñas Fernandez Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja para 

la reserva. 
999 Miguel Tormo y Cabello Redimió. 
230 Francisco de Igual y Gómez Prófugo. 
231 José Fajardo Blanco Excluido por no tener la edad. 
232 Francisco Vicente Doraenech ('ubre plaza como recluta disponible. 
233 Gonzalo Arco y Parga f,•>,••> \ Idejn id,¿ti? -.. 
234 Tomás Feito y Nuñez Excluido por no tener la edad. 
¿35 Isaac Albeniz Pascual Pendieute de presentación. 
236 Manuel Jaquete Sardinero Ídem de curación. 
237 Fernando Moreno Mutulla. , Cubre plaza como recluta disponible. 
233 Luis Bernuy y Otero. . . Ingresó en caja como soldado para la reserva por 

tener la talla de 1*600 milímetros.-
239 Francisco Jimeno Sandoval Cubre plaza como recluta disponible. 
240 Fernando Gómez Trigo y Jiménez. Pendiente por enfermo. 
241 Francisco González Delgado .,..«.-.. Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja como 

. f l \n . : . \ Si Bu 5JJ soldatíb^ara la reserva. 
242 Melchor López Redondo ídem id, i.d. 
243 Eduardo Sainz y Gil Ingresó. Útil condicionalmcnte como recluta dis

ponible. 
244 Enrique Mellizo y Aparicio Ingresó como id., id. 
24.) Pedro Bravo y Calleja ídem id. id. 
246 Rafael García Fernandez Redimió. 
247 Ángel García Ochoa Ingresó como recluta disponible. 
245 Pedro de la Llave y Oviedo Cubre plaza como id. id. 
249 Federico Gervasio Fernandez Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja sol

dado para la reserva. 
250 Enrique Feliu Prieto Cubre plaza como recluta disponible. 
251 Mariano Pacheco Y a n g u a s . . . . . . . . Ídem id. id. 
252 Esteban Ruiz y Ramos Excluido por no tener la edad. 
253 Luis Otero y Sánchez Cubre plaza como recluta disponible. 
254 Primo Rubio C c r n ídem id. id. 
255 Juan Hernández FcrmoselL.* . . . . . . Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja como 

soldado para la reserva. 
250 Julián García Fernandez Pendiente de la terminación del expediente. 
257 Pedro J o s é Vals y Scrratc Ingresó como recluttt disponible» 
2.">s José Comían Coloma Cubre plaza como id. id. 
259 Juan Manuel C'apua y Rivcro Ingresó como id. id. 
20U Julio Silven Llander d Pendiente por enfermo. 
261 Luis Bartolomé Prófugo. 
262 Pedro López Autequera Cubro plaza como recluta disponible. 
263 E ^ b a ñ Mariano brbina Albo Ingresó como id. id. 
264 Víctor Calle y Brigate Cubre plaza como id. i'd. 
2«i.) Manuel Risco Vecina Ingresó como id. id. 
266 M,nuel Méndez de Yuo ídem id. id. 
2»./ Gerardo Santullauo lbafiez Ídem id. id. 
264 José Antonio Urraca y Gil ídem id. id. 
269 Juii;m Gómez Pmgirron Ingresó como recluta disponible. 
27ü José María García de la Fuente y 

Cuesta.. ídem id. id. 
271 José Zapatero y Alcázar. Corto de talla. 
272 Ramón Medina Beamurguía Ingresó como recluta disponible. 
273 Juan .Violero Cuadros ídem id. id. 

273 Antonio FernaídezGo'nzai»: : ;": : Id lm id. id. 
279 Higinio Hernández Fabra Ídem id. id. « . ^ 
250 Francisco Morejon García Oficíese á la Comisión provincial de Gerona para 

que ingrese en c*\ja en el concepto que proceda. 
251 Nicolás de la Vega f Zavala Ingresó cu caja como recluta Alisponibíe. 
252 Serafín Sánchez González Ídem id. id. , 
233 José Isidro López Arguello Exceptuado por el distrito, e ingresa en caja mol

dado para la reserva. 
2S4 Juan Lobo y Morales Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja como 

soldado para la reserva 

6 1 soldado para la reserva. 
291 José Soroa Fernandez Cubre plaza como recluta disponible. 

j do, é ingresa en caja para la reserva. 
294 José Fernandez Puig Cubre plaza co.no recluta disponible 
295 Joaquín Fonscca y Palma Ingresó como id . id. 
296 Eugenio Soler Di-Franco Ingresó en caja como recluta disponible 
207 Canuto Pcrez Bermejo Ídem id. id. 
293 Donato Sanz Arias ídem id. ul. 
299 Mateo Monléjar Fernandez Ídem id. id. 
300. Juan del Huyo Monteuaar Cubre plaza como id. id. 
3<U Luis Muñoz y Remisa Ingreso como id. id. 
302 Francisco Naure y Ros U * m id. id. 
3)3 Juan Sánchez Calderón Cubre plaza como id . id . 
3M Lnis Clin Masallon W*m ̂  »<*• 

NÚMEROS Y NOMBRES. 

305 Elcuterio Medialdca Orcajada 
306 Fulgencio Rivera y Alvarez de Ca-

........ 

RESULTADO. 

ñero. 
307 Muuc l Ramírez Jiménez. . 
303 Pedro Celestino Cañedo 
309 Salvador Bueno . i e Me-a 
310 Enrique Odnózola de Fernandez.. 

- mí «. . . . .omonilh nh*f 
311 Carlos Heredia Cámara 
312 José García Sevilla 
313 Juan Sanjurjo • 
314 José Masuti Mencscs. 
315 Nemesio Moreno Chicote 
316 José Antonio Perreras y Caballero. 

317 Vicente Ruescas Rodríguez 
318 Víctor Vázquez y de Vega 
319 José Collantes y Arce 
320 Manuel de Agual y Gómez 
321 Juan Muñoz Alcázar 
322 José María de los Santos Herrera.. 

323 Antonio Plaza Romero 

324 Saturnino Vicente y Santa-María.. 

325 José Diaz Alvarez . 
326 Francisco Pérez García 
327 Félix, Ardanaz.y C r e s p o . . . „ . . , 
323 Ramón Sanclie/,deucaíiay Lapeira. 
:\¿\) Mariano Pcrez Arias . . . 
330 Rafael Mirua.z Callejo... 

331 Segundo López Bustos. 
:i32 Antonio Uo.irigucz Sevilla. 
333 Luis Llopis Saueiiez 
334 Manauo Diaz .Salda 
335 Audrei Santa Mana y R u b i o . . . . . . 
33b' Manuel Herrero López.. 
337 Léou Morales Navarro . . . . . . 
¿3S Lduardo Rodenas y .\Lirtincz 
¿39 Guillermo Marín t'eruaudez 
340 Andrés Soto González 
341 santiago Gascou Cervantes 
342 Primitivo Beuct Bermejo.. 

Ingresó comq id. id. 
' i K H W ^ i ..JiíiVW'JlWi» »> l l l l lp l ' . 'd . i l | 
Cubre plaza como id. id. 
Ídem id. id. 
Ingreso como recluta disponible. 
Exceptuado por él distrito, é ingresa en caja como 

soldado para la reserva. 
Prófugo. " i'.fi|i.'t5tiítioii .li'JliúvJ Ú 
Oficíese á la Comisión provincial de la Habana 

para que ingrese como soldado de la reserva. 
Prófugo. 

Cubre plaza como recluta disponible. 
Curto deta l la . 
Exceptuado por el distrito, e ingresa en cap como 
'jjíólqado de lá reserva. 

Ingresó en caja como recluta dispouiblc. 
Prófugo. 
Ingresó como recluta disponible. 
Prófugq.. 
Ingresó como recluta disponible. 
Exceptuado por el distrito, é ingresa en caja como 

soldado de la reserva. 
Oficíese á lá Comisión provincial de « t a r a g o z a 

para que ingrese en el concepto que proceda 
Ingreso útil condicionaluieute como recluta dispo

nible. 
Ídem como recluta disponible. 
Ídem id. id. 

soldado 

343 Severo Rodríguez Melendro 
344 J o a q u í n Pérez. 
345 José 'Jiménez Santos 

Cubre plaza como recluta disponible. 
Ingresó como id. id. 
Jdeui id. id. 
Exceptuado'por e) distrito, é ingresa como 

para ia reserva'.' 
ídem id. id. 
Ingreso cono recluta disponible. 
Cubre plaza como id. id. 
Ingreso como id. id. 
Ídem id. id. t *am¿l i . m i u m j h - : • . 
Ídem id. id , 
ídem. Útil condicionalmente como id. id. 
ídem como recluta disponible. 
Ídem. Ütil condicionalmcnte como id. id. 
Cubre plaza como id. id. u OTMIfníü oibm.1 ¿l 
Ingreso como id. id.^ tu oiupuiJ luii^tt/ ' 
Oficíese á la Comisión provincial de Guipúzcoa 

p »ra que ingrese en caja. 
Pendiente de redención! 
Falleció. 
Ingresó en cají como recluta disponible. 

i 'i] t>i<t)J . . . niil«igí>íl A'.djupM; Kiiiiin i'-

Canillas. 
1 Benigno Perellon del Valle Pendiente por enfermo. 
2 Doroteo de la Fuente y C u e s t a . . . . Ingresó en caja. 
3 Andrés Martínez Parreúo Ídem id. 

Alcalá de Henares. 
1 Juan Crisóstomo María L ó p e z . . . 
2 L'r.iuíisco Rúan Trido 
3 Eulogio Lázaro Pcrez 
4 Alberto Hernández Rivas 
5 Romualdo Riviilo Sanaoria 
6 Eustaquio Arranz Aberturas.* . . 
7 Lorenzo Caiatayud .vlestrc 
8 Manucí 6-tnctiez Carralero . . . . . . 
9 José óanchez Zozaya . 

10 Tomas Quintín Prados 

11 Juan Francisco Plaza de Lúeas 
12 Valeriano Bravo Pareja 
13 Rafaol de la Cruz 
14 Eduardo S.ti l lo Alloza 
15 Bernabé Lorenzo Altares 
16 Gregorio Reguío Sánchez Montaña. 
17 Miguel'Oriega Barranco 
18 Ramón de la Riva Plaza. . 
19 Zacarías Fernandez García 
20 M i _ u e i Jiménez Santos 

21 Santiago Fraile López S o l d a d o . . . . 
22 S a n t i a g o Torre» H e r r e r o * . . . . . . . . . 
23 Claudio San José expósito 
24 Agustín Niella Navarro 

25 Ramón Polo G ó m e z . . . . . . . . 
26 Ramón Peñaranda li unirez. 
27 Donato de Bia.s N. i fr ias . . . . 
2 i Jesús Caballero y Doncel.. 

29 Eusebio García López 
30 Mariano Gómez Se >guas 
31 Jerónimo Domcaech Pascual 

32 Justo Is'.doro Carmena 

33 Pedro Sancho ü r i a s . . . 
34 Ildefonso Blanco Santa María 

35 Carlos Cortés Sol 
36 Julián BumoVergara 
37 Rufino Altes Almirola 

33 Luciano Fresno Cogollos 
39 Félix Z»vala de A n g ó n 
40 Pedro Moral Aguaroa. 
41 Santiago Gelaberts Valverde 
42 Pohcarpo Piaz i Lozano 
43 Eugenio Heredero Peña 

Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Ídem id. 
ídem. Útil condicionalmcnte. 
Re liuuó. 
Ingresó con recurso pendiente. 
Redimió. 
Excluido por no tener la edad. 
lugr*í*ó en caja. 
Peadiente de filiación. 
Exceptuado por. el Ayuntamiento, é ingresa en 

caja soldado para la reserva. 
Ingresó en caja. 

Cubre plaza.. 
Pendiente de filiación. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Ídem id. útil condicionalmcnte. 
Ídem. 
Inútil. Ingresó soldado para la reserva 
Peudiente de filiación. 
Exceptuado por el Ayuntamiento, é ingresa en ca

ja soldado para, la reserva. 
Ídem id. id. 
Prófugo. 
Pen-itente de la terminación del expediente. 
Ingresó soldado pira la reserva por tener la talla 

de 1'525 milímetros. 
Pendiente (de üiiacipn. 
Ingresó en coja 
Ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento, é ingresa en c a 

ja como soldado para la reserva. 
Peuiíente de filiación. 
Inútil. Ingresó soldado para la reserva. 
Exento como compren li lo en la clase 1. a del cua

dro de exenciones. 
Exce.jtu ido por el dUtrit>, é ingresa en caja como 

soldado para la reserva. 
Pen l t int j de amptiacioa del expediente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento, é ingresa en caja 

soldado para la reserva. 
Redimió. 
Pcndieato de filiación. 
Se confir.ua el fallo del Ayuntamiento; exceptua

do, é ingresa en caja como sollado para la reserva. 
Corto de talla. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Pea Jientc por enfermo. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento, é ingresa en ca

ía soldado para la reserva. 
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H Manuel Sánchez Yuste Ingresó en caja. 
1'» Román Ángel Salilaña y Saldaña.. Pendiente por enfermo. 
4H Joaquín García Gutiérrez Exceptuado por el Ayuntamiento, é ingresa en caja 

soldado para la reserva. 
47 Gervasio Rubio del Campo Ingresó en caja. 
48 Ventura Yunquera Valdoininos. . Pendiente de la terminación del expediente. 
49 Luis Rojas Baraibar Cubre plaza. 
50 túiuurdo Riaza Fernandez Ingresó en caja. 
51 Agupito del Álamo Valdeolmos. . . . Pendiente de filiación. 
52 Leoncio Gómez Palacios Corto de talla. 
53 Félix Valverde Prior Pendiente de filiación. 
54 Benito Locches García . . . Ingresó encaja. 
5á Manuel Bot Llopis Exceptuado por el Ayuntamiento, é ingresa en caja 

como soldado para la reserva. 
">r> Manuel Cano Fernandez Ingresó en caja. 
57 Lizaro Rodríguez tíxpósit» Se conrinni ci fallo del Ayuntamiento; exceptua

d o ^ ingresa en caja como soldado para la reserv a. 
55 Antonio Pérez Frutos Pendiente por enfermo. 
59 Miguel Galán M.irtniez ídem id . 
Iv) Ruperto Carralero Expóxito Ídem de filiación. 
til Canos Fernán lez Aguado Oficíese al Ayuntamiento para que se reconozca á 

este mozo. 
62 Ramón Ángel Castillo P a r r a . . . . . Pendiente de filiación. 
ti.l Gabriel Pérez García Exceptuado por el Ayuntamiento,cingresa e n c a 

ja como soldado para la reserva. 
<ll M íximiano Gualda Peña Iuem id. id. 
»;;> Teodoro Ufttrtdte Verez . . . Ídem »d. id. 
tftf Nic-uto Ucedo l'oruies Pendiente de la terminación del expediente. 
67 Romualdo Pérez López Ingresó en caja 
68 Benito Hernández Peceño Ídem con recurso pendiente. 
i»'.» Doroteo Vivas Altares Exceptuado por el Ayuntamiento, é ingresa en 

Cajw so ldado para la reserva. 
70 Damián Roca Muñoz Pendiente de filiación. 
71 Víctor Rueda Vázquez Exceptuado por el Ayuntamiento, é ingresa en 

caja soldado para la roerva . 
72 Juan Sánchez Vázquez Inúi.l. Ingresa en caja soldado para la reserva 
73 Carlos Augel Barco González bxceptuuuo por el Ayuntamieuto, é ingresa como 

idem id. 
74 Francisco Ortego Bueno Excluido por corresponder á Guadalajara. 
7.> i'ciipe García l o r rijos Ingreso eu caja con recurso pendiente. 
70 Tomas Calleja Aiicuuelo Soldado para la reserva por tener la ti l la de 

P5U0 milímetros. 
77 Felipe Salvador Sabater Exceptuado por el Ayuntamiento, c ingresa en 

caja como soldado para la reserva. 
78 Claudio Carnicero Marina ídem id. id. 
7't Miguel Camino Molincr Cubre plaza. 
SO Luis Casteiló Odvar Pendiente de filiación. 
81 José Pelaez Crespo.. Cubre plaza. 
82 iVLmuet Caitriilo Gómez Soldado para la reserva por tener la talla de 

1*515 milímetros. 
83 Antonio Muñoz Aguirrc Pendiente de filiación. 
84 Santos Méndez Regidor Cubre plaza. 

I del sorteo.—Antonio Fernandez Mo
tos Prófugo. 

Congreso. 
111 Alfonso Torre Munilla Redimió, quedando sin efecto la declaración de 

prófugo. 
180 José González García Ingresó en caja. 
IS>. .'ícente Mera y Mon Pasa á la situación de recluta disponible á conse

cuencia de la redención é ingreso de los dos 
mozos anteriores. 

18S Rafael Dumiovich y Pedrero ídem id. id. id. 
204 Luis Xamé y Mir Ingresó como id. id. 

Centro. 
32 Antonio Soler Soto Redimió. 
.">! Manuel Sánchez Salcedo Ídem. 
67 Matías Gil Ventura ídem. 
76 Ildefonso Cernuda y Planas ídem. 
89 Abraham Z ipata y Muñoz Ingresó en caja, quedandosin efecto la declaración 

de prófugo. 
104 Manuel Aristizábal Samp<»r Redimió. 
126 Juan Antonio FernandezShaw. . . . . Pasa á la situación de recluta disponible á conse

cuencia de las redenciones é ingresos anteriores. 
127 Carlos Allende y Sanz ídem id id. 
129 Gonzalo Cid y Molina Ídem id. id. 
132 Raf.iel Fernandez Esnaola ídem id. id. 
133 José Sánchez Salcedo Ídem id. id. 
173 Joaquín Campo y Sala .* Ingresó en caja condicionalmente como recluta 

disponible, quedando sin efecto la declaración de 
prófugo. 

QUINTOS DE PROVINCIA. 

Reemplazo de 188o. 

Álava.—Vitoria. 

Venancio Ruiz de Azúa. Ingresó como soldado para la reserva. 

Alicante.—Crevillente. 

3 Francisco Torres González Ingresó para el activo. 
1 Alfonso Manuel Candela Ídem id. 

A lbacete.—Alm ansa. 
2 José Sánchez Ferrando Ingresó para el activo. 

ídem.—Elche. 
I Ángel Rodríguez Escriba Ingresó para el activo. 

NÚMEROS Y N O M B R E S . RESULTADO. 

Avila.—Aldea Vieja. 
5 Juan Vázquez Madiiveras . Ingresó para el activo. 

ídem.—Flores de Avila. 
6 Luis Tachón Martin Ingresó para el activo. 

• 

Cuenca.—Belmonte. 
7 Francisco Castellano Ingres*) para el aclivo. 

ídem.—Huete. 
8 Antonio Villarejo Suarez Ingresó para el activo. 

Oviedo.—Vicente. 
íi Manuel García Leidora Ingresó para el activo. 

Ídem.—Cangas de Onís. 
10 Ramón García Tomé Ingresó para el activo. 

Palencia.—San tiago. 
11 francisco Pérez Castro Ingresó para el activo. 

Segovia.— Barreda del Goltoya. 
12 Lorenzo Agüero Barrero Ingresó para el activo. 

Toledo.—¡áanta Cruz de la Zarza. 
13 Víctor Miguel Peñacarrillo Ingresó para el activo. 

Zaragoza.—Calcena. 
11 Miguel Royo Gómez Ingresó para el activo. 

Reemplazo de 1879. 

Lugo.—Nogales. 
Santiago Doval Pérez Ingresó en caja. 

Oviedo.—Pola do Allande. 
Antonio Fernandez Gómez Ingresó en caja. 

Igualmente acordó: 
Dirigir uua comunicación al Sr. Teniente do Alcalde del distrito de Buonavista 

haciendo presente la satisfacción con que la Comisión ha visto U exactitud y bueu 
mótodo empléalo por la do quintas del mdicado distrito en las distiutas operaciones 
del preseute reemplazo, así como la precisión y claridad con que el inteligente Se
cretario de la misma D. Antonio Parra ha procedido e.i la «mtrega en caja del cupo 
correspondiente. 

Y no habiendo ma9 asuntos de quo tratar , se levantó la sesión, de que corti í ico.= 
El Vicepresidente, Dionisio de Revue l ta .=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Señalamiento de los días en que han 
de presentarse ante la misma los distri
tos y pueblos de la proviucia para que 
teuga efecto la revisiou de excepciones 
otorgadas en los reemplazos de 1879, 
1878 y 1877, y para dar cneuta de las 
incidencias pendientes del de 1880, de
biendo asimismo presentase los mozos 
declarados inútiles en el de 1879 y los 
exceptuados sin reclamación en el del 
presente año, como comprendidos en los 
artículos 88 y 92 de la ley, que dejaron 
de hacerlo en el dia señalado para la en
trega en caja: 

Miércoles Hde Abril. 

Centro. 
Congreso. 

Jueves 15. 

Buenavista. 
Alcalá. 
Canillas. 

Viernes 1 6 . 
Hospicio. 
Vallecas. 
Fuencarral. 
Aranjuez. 

Sábado 17. 

Universidad. 
Leganés. 
Ciempozuelos. 
San Agustín. 

Lunes 19. 
Latina. 
Alcorcon. 
S i ; i Lorenzo. 
Chozas de la Sierra. 
Alcobeu l a s . 
Hortaleza. 

Martes 20. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orosco. 
Pezuela de las Torres 
Villar del Olmo. 
Campo-Real. 
Fuente el Saz. 
Valdeolmos. 
Rivatejada. 
Algete. 
Ajalvir. 
Daganzo. 
Meco. 
Fresno de Torote. 
Charaartin. 
Paracaellos. 
Vicálvaro. 
J i l lanueva del Pardillo, 
Santorcaz. 
Nuevo Baztan. 
Los Santos. 
Anchnelo. 
Villalvilla. 
Loeches. 
Pozuelo del Rey. 
Mejorada. 
Valverde. 
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Villnmanrique. 
- ' Torreón de Ardoz. 

Torres. 
Vetilla de San Antonio. 
Cobeña. 
Camarmn. 
Valdeavero. 

Miércoles 21 . 
Ambite, 
Bh rajas. 
Corpa. 
Valdetorres. 
Kxtreraera. 
Belmonte. 
Brea. 
Villaconejos. 

- 'Perales . 
Chinchón, 
Colmenar de Oreja. 
Fuenti iueíia. 
Tielmes. 
Valdaraccte. 

8ioe 

03(1 ill ©o l:oK); 

J íJB flJbYJtt)N ¡idtn XI J 
.*U«ll k 1 j : v t M 

)Ü l'.UJJ.J 
i o r o ! . 

1 

/ u ¿ e w 22. 
((mea JIUÜ 

Villawjo. 
Vaidelagaua, 
San Fernando. 
Vil la verde, 
Villamanta. 
Pinto, 
Sun Martin de la Vega. 
Serranillos. 
Vaidemorn. 
Carabaneh.el Alto. 
Carabanchel'Bajo. 
Torrejon de la. Calzada, 
Torrojou de Velascó. 
Humanes. 
Parla. 
Fuenlabrada. 
Cuba 8. 
Griñón. 

Brdnete. 
' Vaidemorillo. 
Cadalso. 

:—foftlirg* aabnfl enl ujefldoa 
Viernes 23. 

d ¡f *.i fníiJ Itv'i ie ,C1 
Navalcaraero. 
Gasarrubuelos. 
El Álamo. 
Sevilla la Nueva. 
Arroyomolinos. 
Navnlagamella. 
Villanueva de la Cañada. 
Aldea del Fresno. 
Villanueva de Perales. 
Chapinería. f] i - o Olí 
Colmenar dol Arroyo-
Ara vaca. 
Móstoles. 
Villavioiosa de-üdon. 
Boadilla. 
Cenicientos. 
El Prado. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Santa María. 
Zarza lejo. 

a*:r;8ri¡ J ío . IUl i.u oí <ai . ; kteu v i: 
Sábado 24. 
b Onihenjiii j i i i í h o i :U 

"r vl i j .£<5 .íi í . ! ,< 0*31 ' vi 

Montejo. 
Robregordo. 
Getafe. 
Navas del Rey. 

Audiencia. 
Horcajo. 

.Lozuya. 

obledo dft Chávela. 
oz í i s do Puerto-RcaL 

T ~ ™ • • • • • { ' i o r 

R 
R 
Valdemaqueda. 
Moraleja. 
Pozuelo de Alarcon. 
El Pardo. 
Las Rozas. 

|tffr JiíJIl -wjrj 

0 . - j f » 

•ji i vi ;^vrí iOlJi í j 

:1I 

, Lunes 26. 
Hospital. 
El Escorial. 
Collado Mediano. 
Alpedrete. 

.i;Ii>!odo*i im niBiniiMjtvjíi 
Martes 27. 

-Valdepiélagos. 
Fresnedillas. 
Colmenarejo. 
Majadahouda. 
Colmenar Viejo. 
Becerril. 
Pedrezuela. 
Bustarviejo.' 
Canencia 
Mauzanares. 
Guadaiix. 
Torrelodonee. 
T^rrelfiguna. 
Talamauca. 
JF1 M u l a r . 
San Sebastian. 
Muujiron. 
\ enturada. 
La Cabrera. 

Miércoles 28. 
Palacio. 
Sómosierra. 
Hórcajue!?. 
La Hiruela. 
La Acebeda, 
Redueña. - i I 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Robledillo de la Jara . 
Pradeña del Rincón. 

Jueves 29. 
UJllJ v t.lij [i T |)j v .0 UiÓA 

Í1Ü R6l 
.olí:. • i 

ni noli 
ü | 0 | 

Arganda. 
Carabaña. 
Morata. 
El Vellón. 

i»! • il i.:3-.í 1/. 

Y 

Navas de BuitmgioU'l 
Lozo vuela. 
Paredes "de Buitrago. 
Buitrago. b 

Gascones. 

El B errueeo. ' . . . . . . . , 
Cervera de Buitrago. 
Alameda del Valle. 

•Berzosa. 
Garganta. 
Gargantil la. 
Serrada. 
Valiiemanco. 

Navarredonda. 
Sieteiglesias.. „ t. 
Guadarrama. 
Ra sea fría. 
Navacerrada. 
Collado Vlllalba. 
Hoyo de Manzanares. 
Los M o l i n o s . 
Moralzarzal. 
B r a c o s ; ¿ ^ 0 u l { ü *y"*>'•' 
Torremocha. 
Villavieja. i ! 

Pibilla del Valle. 
Oterutílo i le l Valle. 

Inclusa. 
Mira Bórea. 
Cercedilla. 
GalapagáK 
Boalo. 

Viernes 30. 
dÍMiXirui eiy i-i.' cioviiI'j'I 

.uhiabí tunjo*!' ,»)í' 

i\ ittnnL rA oup inn'í 
Lo qae se anuncia en este periódico 

oficial para Conocimiento de ios interesa
dos f de los respectivos Ayuntamientos. 

Madrid 5 de A.bril de 1880.=El Vice
presidente, Dionisio de Revúelta.^=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

l lj l .<3^ 110 iiI ÜBJtJ ¿ l u 

•xii I. fe bJiIA ni: 
A d i i i i i i i s t r a c i o n e c o n ó m i c a . 

J ...... ... u . - i . y , fc{|J,j y ¡ . 4 ,., 0 „ | | f ¡ C 1 | . ^ { | j 

LNTEBVENCIO.N, 

R e l a c i ó n « | ^ compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 7 U. . . . ™ , « , 4 0 o u , « » ü « a m MftKdfód M ^ l c 0 » 
ife anttyaaon al vencimiento, con arreglo á ¿o disgusto en el art. y delJiearl decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alfaides Jijar'estarelaciona 
tuertas de las Casas Consistoriales d Jín de darle la mayor publicidad posible " w«r e ? w rzwuwn a 

• 

x:n m t( nnütíü riíit l e m a fl«n:kim «u! ¿ f/hD'!iíitqmor»« ¿ t m o m í n 
. ^ M X ' . J ; j i - . í i . . - mifiO ! 0 ( i - ; - í . i i : . u-.üino» eur» «o í i o i d i i ' i . . ' 

l^!^í^Airi!.de}^l'JMAe. Pática ¿% este periódico ojicial con 10 dias 
las 

jtoiiemit 

COMPRADOR. «I 
~~ I 
. f t f i . aoJ lacqoa 

D. Pedro Paredes 
El mismo •• 
I>. Vale aún Kotés 
D» Feliciíuio Lustro 

L>lpnucl Sana • 
El mismo. . . . . . . . . • 
¡":! , ! ' , f s í n o

l l • „ 
D. Galo Bello 
Kl mismo '...... « 
El mismo 
I). R4B*1 Snnz 
Dt. Nieasio Figuerus. .< 

VECINDAD. 
i — i — - . i . . . . . • . ; - : 

C L A S E D E LA FLNCA. 

•,ü:ai.]fej>l » i ' i . l t>f l . , l leíl 
.Mulrid.. .• 

Alpcdrcte 
Cercedilla 

f ' l d e m . . 
ídem 
Parla. 

, Jdcm -
ídem.. 
San Agustín 
Valdemoro.. 

^ _ — I — _ 
-o'Y :M = . 0 ^ I eb 'mrn 

Rustica....* . 
Iiiom 
Urbana 
Rústica 
Ídem . 

j- ídem. >J¡$&.1..-* 
Tdom . . . 
idem. . .^ • r . - . * • • • 
Ídem | 

I ídem i 
ídem 
Ídem. . 

í i i n O <Nituu,.'>l 
Tl i l iMLNO. 

I j_ 
. ubi-S- l.iiixulf. 
Manzanares 
Idera ... Madrid 

/A».v*i f Alpedrete.. 
Cercedilla . . 
w e m .'i lúcn]. 
ídem 
P^rla. 
Í d e m . . 
í d e m . . 
San Agustín 

I 
I 

Valdemoro.. 

PROCKDENGIA. 

_ ritmóla 
Propios. 
ídem. 

Idei... 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

IMPORTE. 

Pese t/rs cents. 

27'70 
92*20 

Kstado. 55 3-18-38 
Cloro. • i : í7-t . í 
Ídem. | 5 1 ; . ^ 

37<50 
50 
25 fR9 
40'50 
27'88 
2o<88 
15*50 

•i - a 

Madrid 5 de Abril de 1880 .=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

M a d r i d . 
Por acuerdo de esta Excma. Corpora

ción mnnicipal tendrá efecto el dia 4 del 
próximo mes de Mayo, á la una de su tar
de, en la sala de remates de la tercera casa 
consistorial, la subasta en pública licita
ción que con arreglo á lo que previene 
la ley general de ferro-carriles de 23 de 
noviembre de 1877 y el reglamento pa-
j * su ejecución de 24 de Mayo de 1878, 
ha de celebrarse para otorgar la conce
sión de un tranvía urbano con motor de 
sangre, denominado de la Castellana d 
H>lódromo, bajo la base del proyecto pre
no tado por el Ingeniero D. Luis P a g e y 
con sujeción á.los pliegos de condiciones 
que ge hallarán de manifiesto en esta 
decretaría de mi cargo de una á cuatro 
tedos los dias que medien hasta el del 

-remate. 

Madrid % de AbrU de 1880. El Se
cretario, José Diceuta. 

H u n d i r * It>jo. 

Se halla vacante la plaza de Mé*dico-
cirojano titular de esta villa, dotada 
con el sueldo anual de 998 pesetas por 
el actual año económico y cou 750 tam
bién anuales desde 1.° de Julio inmedia
ta en adelante, pagadas por trimestres 
vencidos de fondos municipales por la 
asistencia á 5 0 familias pobres. 

Los aspirantes á dicna plaza dirigi
rán sus solicitudes documentadas al Pre
sidente del Ayuntamiento que suscribe 
en te'rmiuo de 30 dias, á contar desde e! 
de la fecha. 

Bustarviejo 27 de Marzo de 1880.= 
El Alcalde, Juan José Pérez. 

A f l r a f l o r e s d e fa S i e r r a . 
Cumpliendo con la acordado en acta 

celebrada por esta corporación, asociada 
á triple número de vecinos do so locali-

• jlC-I' .u un , i K l n : n i ' ) nu ittiiir leí látio»!? 
dad, los ramos de consumos de esta villa 
serán arrendados dorante el próximo año 
económico de 1880 á 1881 en la forma 
siguiente: 

t - v i i • i : í . i > - ' i i - » 7 i . í : - ¿ . - . ' , :h 
Con la facultad de la exclusiva al por 

menor. 

Los ramos de carne, tocino, manteca, 
sal, aceite y aguardiente. 

A la libre venta 6 sean los derechos. 

Los ramos de cereales y el de jabón. 
Para cuyos arriendos e6tán señalados 

para sus dos remates el primero el 11 v 
el segundo el 18 del próximo mes de Ahrií, 
y hora de las once de su mañana, en la 
casa consistorial, previo toque de campa
na,bajólos pliegosde condicionesquenan 
sido formados al efecto, los cpales se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento y lo estarán en el acto del 
remate. 

Miraflores de la Sierra 28 de Marzo de 

1880.=El Alcalde, Tiburcio E s t é b a n . = 
De su orden, Rufino OsetO) Secretario. 

ABora ta d e T a j u u a . 
En esta villa de. Morata de Tajufia 

se arriendan en subasta pública los dere
chos de consumos, cereales y sal á ven
ta libre por todo el próximo año econó
mico de 1880 á 1881, bajo el tipo del en
cabezamiento y sus recargos y condicio
nes redactadas al efecto, divididas las 
especies en lotes para mejor facilitar lici-
tadores, y sin perjuicio de si otra cosa so 
determina por la superioridad. 

Se ha señalado para los dos remates 
de instrucción los d ias4 y 11 de Abril, y 
horas de once y doce de sus mañanas, 
en la casa consistorial. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Morata de Tajona 27 do Marzo de 
1880.=E1 Alcalde, José de Hidalgo Ta-
b l a d a . = E l Secretario del Ayuntamiento, 
Francisco Martínez. 
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P a t o n e s . 
Con el fin de proceder á la formación 

del apéndice al amil'aramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de la con
tribución territorial de este distrito para 
el año económico de 1880 á 81 , se hace 
preciso qae los contribuyentes, tanto del 
pueblocomo forasteros, que hayan sufrido 
alteración en su riqueza", présentéb rela
ciones duplicadas de altas y bajas ety la 
Secretaría de este Ayuntamiento en tér
mino de 20 dias, contados desde la inser
ción del presente en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia. 

Patones 27 de Marzo de 1880. = El 
Alcalde, Martin Gasó. 

P e l a y o s . 

En los dias l.° y 12 de Abril próximo 
venidero, y hora de las doce de sus maña
nas, tendrán lugar en estás casas consis
toriales la primera y segunda subasta 
para el arriendo de los derechos do con

de esta villa, non 
próximo año eco-

de esta plaza, donde deberá presentarse 
• dentro del término de 20 dias, á contar 
: desde la publicación del presente, á dar 

su descargo; y de no verificarlo en el tér
mino señalado se seguirá la causa y se 

¡ sentenciará en rebeldía. 
Madrid 23 de M*a*zo do 1880. = V . ° B . ° = 

Sánchez Montes.=Por mandato, el Es
cribano, Severiano Martínez. 

primera instancia del distrito.de Buega-
vista de esta capital, refreu i i i i tel ia -
frascrito Escribano, se sacan á pública 
subasta las fincas siguientes: 

Un solar, contiguo á U casa calle de 
Serrano, núra. 45, el cual tiene la facha
da al Paseo de la Castellana, y compren
de una superficie de 34.717 pies 41 déci
mos, tasado en 138.869 pesetas 54 cénti
mos, i • ííi / >8 

Otro solar, inmediato á ta casa núme-\jiTO soiar, IUUIBUIHIU » ta HUIUV-
D. Manuel Diez de Tejada y ürbiua, Te- t \ r o 47 d e | a c a n e de Serrano,'Con facha-

sumos, cereales y sal 
para el venta libre, 

uómico. 
Lo que se anuncia al publico lia-man

do licitadores; advirtiendo,que eu la pri
mera subasta no se admitirá postura que 
uo cubra el tipo del encabezamiento, y 
en la segunda el 5 por 100. 

Pelayos 24 de Marzo de 1880.=KI Al
calde, Tomás Martin. 

Para que la Junta pericial de ésta 
villn pueda proceder con el debido acier
to á la confección del apéndice al amilla
rara iento que ha de servir do base al 
repartimiento de la contribución territo
rial del año económico de 1880 á 1881, 
so hace preciso que tanto los vecinos de 
esta villa como los hacendados forasteros 
que hayan experimentado t*Uoracio«d&R= 
su riqueza, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en el improrogable 
término de 20 dias, contados desde esta 
fecha, relaciones juradas de dichas al te
raciones, acompañando á las mismas los 
documentos que acrediten la adquisición 
y la carta de pago del Registrador de la 
propiedad del partido en que se haga 
constar haber pagado á la Hacienda los 
derechos de transmisión estabíeciaos. 

Las qae se presenten siu esos requi
sitos no seránadmtt idas . 

Lo que se, hace público por medio del 
presente. 

Pelayos 20 de Marzo de 1880.=E1 
Alcalde, Tomás Martin. 

P i ú u e c a r . 

Con el fiu de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento que ha do 
servir de base al repartimiento do la con
tribución territorial de este distrito para 
el año económico de 1880 á 1881, se ha
ce preciso que los contribuyentes que" 
hayan sufrido altas ó bajas en su rique
za presenten relaciones duplicadas de 
altas y bajas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 20 días, 
contados desde la inserción. 

Piñuecar 21 de Marzo de 1880. = Ki 
Alcalde, Lúeas Gamero. 

P r o Y i i í c i i ü i a s 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 

D. Carlos Sánchez Montes, Comandante 
graduado, Capitán de infantería y Fis
cal de esta plaza. 

Habiéndose ausentado del cuartel que 
ocupa er> esta Corte el depósito de bande
ra para Ultramar, donde se hallaba, el 
soldado Faustino Morales Carmona, pro
cedente del batallón cazadores de Arapi-
les, sustituto, ua tura lde Añovr-r de Tajo 
(Toledo), contra el cual instruyo sumaria 
por delito de primera deserción; y asando 
de las facultades qué conceden las Reales 
Ordenanzas á los Oficiales del ejército, 
por el presente cito, llamo / emplazo por 
segundo edicto al expresado soldado 
Faustino Morales Carmoua, señalándole 
jas prisiones militares de San Fraucisco 

mente Coronel, Comandante del ba 
tallón reserva de Alcalá de H;uares, 
número20, Fiscal de la Capitanía ge
neral de este distrito. 

Habiéndose ausentado de los domici
lios que dijeron teuían los reclutas des
tinados al ejército de Ultramar en Cuba 
(por sorteo) del reemplazo de 1879 que 

1 al raárgeu se expresan, á quienes estoy 
sumariando por el delito de primera de
serción; 

Usando de las facultades que couce-
den las Reales Ordeuauzas eu estos ca
sos á los Oficiales del ejército, por el 
presente cito, llanvo,y emplazo por ter
cer edicto á los expresadas individuos, se-

i ñaláudoles el cuartel de caja de recluta 
de esta capital en San Francisco el 

,Grande de esta plaza, situado eu la ca
lle del Rosario, donde deberán presen
tarse desde el dia 14 de Febrero, fecha 
de la publicación ijel primar edicto, á dar 
sos descargos; y de no presentarse en el 
término señalado se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía. 

Main l 24 le M ir/o de lSS0.=Ma-
nuol Diez de Tejada y Urbina. 

11 . ' . i r ' ) 
Nombres. 

Félix Martin Muñoz. 
Fraucisco Martin Redondo. 
.fnnii Antonio Llopez. 
Hilario Asensio Torres. 
Gabriel Esteban García. 
Alfonso Fernaudez Pascual. 
Vicente Serrauo Armas. 
Emeterio Gutiérrez Alvarez. 
Domingo González Pérez. 
José Rodríguez González. 
J u a n Parrando Gallos. 

.Ce les^oBerdasco Jaquete . 
Juau Torrentera Moreno. 
Domingo Antonio Vázquez Sánchez. 
Julián Méndez Redondo. 
Ramón López Chamcr. 
Faustino Ordoñez Fernandez. 
Carlos González Cebruzo. 
Autonio Rodríguez Hernández. 
Madrid 24 de Marzo de 1880.=El Te

niente- Coronel, Coman laute, Diez de 
Tejaua. 

bribón 1 . 
P a m p l o n a . 

r.Iii!iOQítü I 
D. Juan Jiménez Toco. Teniente gradua

do, Alférez Fiscal, del segundo batallón 
• • del regí miento ¡iufautería de la Consti

tución, núm. 29. 
No habiendo aerificado su presentar 

cion en ei cuerpo/el soldado dn la quinta 
compañía del primer batallón de este 
regimiento José ^uerol Peñarroeha, ft 
quien estoy instruyendo sumaria en ave
riguación de su paradero, CDU arreglo á 
lo dispuesto por-el Excmu. Sr. Director 
general del arma en circular, núm. 461, 
de 12.de Agosto de 1874. 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos ca
sos á los Oficiales del ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al referido soldado, señalándotela 
guardia de prevención del cuartel de la 
Merced ,de esta plaza, donde deberá pre
sen ta rse^ dar sus descargos dentro del 
^érmiuo de 20 dias, á contar desde la fe
cha de este edicto; y de no presentarse 
en el término señalado se seguirá la cau
sa y se sentenciará en rebeldfa. 

"Pamplona 27 de Marzo de 1880.= 
Juan Jiménez Toro. 

da también al Paseo de la Castel lana, 
que mide una superficie de 29 131 pies 
cuadrados 8 dé «jiro os, y está tasado en 
116 524 pesetas 32 céntimos. 

Otro solar, inmediato á la casa calle 
de Serrano, núm. 49, el cual tiene su 
¡fachada al Paseo de la Castellana, y 
¡comprende uua superficie de 28.009 píes 
(85 décimos, y está tasado eu 112.039 
¡pesetas40 céntimos. 

Otro solar, inme liato á la cas i calle 
:de Serrauo, núm. 51, quet innesú facha-
Ida al Paseo de la Castellana, que mide 
juna superficie de 26.888 pies con 61 alé -
¡cimos, y está tasado en 107.554 pesetas 
4 4 céutimos. .12 i TVV 
I Otro solar, inmediato á la casa calle 
Ide Serrano, uúm. 53, que tiene su faena-
ida al Paseo de la Castellana, y t i n ^.-ti
lde uya superficie de 25.973 pies 60 décd-
;mos cuadrados, y esta tasado en 103.894 
¡pesetas 4 céutimos. 

Uua casa, s i túala eu la calle de SeV-
jrano, núm. 45, que con su patio consti
tuye una superficie de 6.881 pies 20 dé
cimos, tasada en ¿8.266 pesetas 42 eén-
timos. 

Otra casa, calle de S ?rr mo, .núinA • 
TO 47, que con su patio mi le una's'ap'er-
ficie de 6.82o pies 59 dé;nn >s, y está 
tasada eu 83 101 pesetas 67 céntimi*. 

Otra casa, también eu la calle -1 • Ser
rano, s «fiatal 1 con e lnüm. 49, quj con 
su patio mide uua suier i iu» de 6.826 
pies 59 decimos, y está tasa la en 88.101 
pesetas 67 céntimos. 

Otra casa en la calle di Serrano, nú -
mero 51, que con su patio mide 8.826 pies 
59 décimos, y está tasada eu 83.101 pe
setas 67 céntimos. 

Y otra casa, también en, ia calle de 
Serrauo, uúm. 53, cuya superficie, in
cluido el patio, es de 6.831 pies 20'dé
cimos, tasada en 88.266 pesetas 42 cénti
mos. 

Para el remate de dichas fincas y so
lares se ha señalado el dia 27 del cor
riente mes, á la una de la tarde, en la 
audiencia de dicho Juzgado, situada en 
el piso bajo del Palacio de Justicia;' de
biendo celebrarse con entera separación 
por el arden que vadetal lado, y con su
jeción a Jas condiciones que^ estarán de 
manifiesto en la Escribanía del actuario,* 
así como tas tasaciones y plano de las fin
cas; advirtieudo que para tpmar parte en 
la subasta de cada uno de los.solares será 
necesari») ó un depósito sobre la mesa del 

•Juzgado de 4.000 pesetas, y de 3.000 
para cada una de las casas. 

Madrid 1.° de Abril de 1880.= 
y, 0 B .°=FraucÍ3Co Rondan.=EI Escri-
bauo, Francisco Fernandez ele la Torre. 

M o i i i . i i u / . .ÍÍVJII t i U . . - . - , émHtmSmJk i 
l i t i t I n a . 

icribe, se cita y llama al dueño ó dueños 
'de las prendas de n p a que á continna-
icion se expresan, para que en término de 
seis dias comparezcan e u la audiencia 
de su señoría, sita en el Palacio d e Just i 
c i a , con el fiu de prestar declaración eu 
,causa criminal que se sigue en aver igua, 
icioo de la procedencia de aquellas: 

Una capa de> paño colo ide pasa oscu. 
ro, embozos de felpa morados y contra-
tembozos de lana con listas azules, en 
buen uso. , 

Un refajo bayeta encarnado con bajo 
de percal á listas. • ,| 

Una falda negra de meriuo, con bajos 
de p»rcalina, oscuro, y linón blanco. 

Un chaquetón pan}, color café, cuello 
de pana negro, botones seda de igual-co
lor, forro negro, buen uso. 

Otro más claro, algo manchado, do tri
cot, botones de hueso negros coa retrato 
blanco, cuello de pana viejo y forro 
negro. 

Una servilleta de algodón grande 
Jisa. 

Dos más pequeñas, listas encarnadas. 
Cuatro pañuelos moqueros blaoéos 

con cenefas encarnadas. DA 
Una falda de percal listada y lunaru 

blancos. 1 

Y una cartera de uiño y dent roun li
t r o Catón O sea para la lectura, por Don 
José María Flores. 

Malr.d 15 de Marzo de 1880.==K1 Es-
cribauo, Pedro Saiuzde Aja. 

H o s p i c i o . 

En v i r t u lde providencia del St. Jbfez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, dictada en los autos 
de quiebra d é l a Sociedad raiucra Li 
Makrina, en los que se celebró en2Í) del" 
corrieute jun ta general que aprobó las 
vasos do convonio presenta las por el l)'t^ 

j rector do la Sociedad quebrada, se con
voca á los que tuviesen derecho para 
oponerse á la aprobación de dicho conve
nio para que lo deduzcan ante el Juz
gado mencionado deutro de los ocho dias 
siguientes á la eclebraciou de aquel; con 
apercibimicito que transcurridos éstos 
sin haberse preseuta lo á oposición legal; 
Eje a • orlará su aprobación, procediendo 
ésta de derecho. 

Madrid 31 de Marzo de 1 8 8 0 . = 
Y * B * = E I actuarlo, Federico Ca nacha 
y Jiménez. 39 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 
- -• . ! 

I l u e n a v C s t a . 
En vir tul de provilencia delSr . Don 

Francisco Eondan, Magistrado de Au
diencia de fuera do Madrid y Jn iz de 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado ; ae 
Audiencia de las de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta Corte, refrendada del 
Escribano que suscribe, se cita y llama 
á unos jóvenes que en la noche del 1.° 
de Febrero próximo pasado presenciaron 
cómo otro joven sustrajo cuatro lías de 
cuerda de la cacharrería establecida en 
la calle de Calatrava, uúm. 26, para que 
en : término de seis dias comparezcan ea 
la audiencia de su 'señoría , sita en el 
Palacio de Justicia, cou el fin de prestar 
declaración en causa criminal que se 
sigue con tal motivo, 

Madrid 13 de Marzo de 1880 .=El 
Escribano, Pedro Saiuz de Aja. 

i i '•» 

D i r e c c i ó n d e la Caja genera l de 
D e p ó s i t o s . 

¡ . , I .'1 
Habiéndose .extraviado u n resguardo 

talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha-3 de-Junio-de 1*71 y los nú
meros- 76.594 de entrada y í'.). 13! i-
registro, do' concepto de necesario^ por 
valor de 10 60fr pesetas "en renta per
petua iutfcríor á favor de 'D. Jos$)¿iiauel 
Serrabouá, eu fianza de un censo de 
2,750. afecto, á una l^cribitn'a de D. Ma-
nnel Portero, se ucevieae á la persona eu 
cuyo poder se halle que lo presente en es
ta Caja genera», establecida en la calle 
del Turco, nú/n 9j en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
t unas para que no se eutregue el depósi
to sino á su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo siu uinguu valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid sin haberlo presenta
do, con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 24 del reglamento. 

Madrid 2 de Abril de 1830.=El Di
rector general, Javier Cavestany. 

En virtu L de providencia del Srr Don 
Enrique Ifuguez Pinzón, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte, refréndala del Escribano que sus-

A n u n c i o . 
I u : I I •..tu.;,- -i ¿—i I > . I • , v id n > fO' 
• t w . 1 . ,/ ,;k .: i: . . .,-•,•••.»««< 

E n la noche del 4 del corriente des 
apareció de la estación del Norte de esta 
Corte una novilla roja, de cuatro años, 
con una soga á la cabeza. 

La persona que la haya recosido pue
de dar aviso en el parador del Frailo. 
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